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ESO 
TRASFERENCIA DE ACCIONES COMPAÑÍAS ANÓNIMAS 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
Señores _ DE COMPAÑÍAS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 2 0 4 JUL, 2011 

> vicvo V: br J6:45 
De nuestras consideraciones: Registro de Socio ades 

  

La compañía FIORENTINA FLOWERS S.A. con número de expediente 85333 a usted se dirige para 

comunicar las siguientes trasferencias de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: FIORENTINA FLOWERS CORP. NOMBRES: GINO ROMANO ANTONIO 

APELLIDOS: APELLIDOS: DESCALZI SALGADO 

CI. RUC: CI. RUC: 170426039-5 

NACIONALIDAD: PANAMEÑA NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

VALOR DE CADA ACCIÓN: UN DÓLA VALOR DE CADA ACCIÓN: UN DÓLAR 

NUMERO DE ACCIONES: 22.148 NUMERO DE ACCIONES: 22.148 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento, 

Atentamente, / 

GERENTE GEN RAL a    
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Quito, 06 de Enero del 2008 

Señor 

GINO ROMANO ANTONIO DESCALZI SALGADO 

Gerente General 

FIORENTINA FLOWERS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito se sirva sentar en el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía Ae su Representación el endoso de Veintidós mil 

ciento cuarenta y ocho (22.148) acciones de un dólar cada una ($1,00 dólar) que 

en esta fecha he procedido en ceder al señor Gino Romano Antonio Descalzi 

Salgado con todos los derechos y prerrogativas que ha dichas acciones 

corresponde. 

Atentamente, N 

     Antonio DescalZi 

CESIONARIO 

Representante Legal JA oda oBAS 

FIORENTINA FLOWERS CORP



Quito, 06 de Enero del 2008 

Señor 

GINO ROMANO ANTONIO DESCALZI SALGADO 

Gerente General 

FIORENTINA FLOWERS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

     
Por medio de la presente solicija” se sirva sentar en el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía de/su Representación el endoso de veinte y dos mil 

ciento cuarenta y ocho (22.148) acciones de un dólar cada una ($1,00 dólar) que 

en esta fecha he procedido en ceder al señor Miguel Juan Pío Montúfar Barba 

Freile con todos los derechos y prerrogativas que ha dichas acciones corresponde. 

Atentamente, 

quel. Jan BÍO Ment ifar Freile 

CESIONARIO 

  

Gerente 

FIORENTINA FLOWRS CORP.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE LA COMPAÑÍA FIORENTINA FLOWERS CORP. CELEBRADA 

EL 11 DE FEBRERO DEL 2008 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de Enero, del año dos mil ocho, siendo las nueve 

horas se reúnen los señores accionistas de la compañía:. 

FIORENTINA FLOWERS CORP legalmente representada por su Representante Legal 

señor GINO ROMANO ANTONIO DESCALZI SALGADO y JUAN MONTUFAR 
FREILE por sus propios derechos, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en la ciudad de Quito de acuerdo al siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

  

    

Socios Capital social | Participaciones 

JUAN MONTUFAR FREILE USD 5,000 5,000 

GINO ROMANO ANTONIO DESCALZI SALGADO ¡| USD 5,000 5,000 

TOTAL USD 10,000 10.000       
  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, se 
resuelve constituir una Junta General Universal de Accionistas. Preside la Junta el señor 
Gino Descalzi en calidad de Presidente y actúa como Secretario el señor Juan Montúfar 
Freile. 

El Presidente de la Junta dispone que, una vez que se ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto por el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y Socios, se pase a 

conocer el Orden del Día, que se inscribe en el siguiente punto: 

1. Autorizar al Representante legal, Señor Gino Descalzi Salgado, a firmar la cesión 
de acciones de la florícola ecuatoriana Fiorentina Flowers S.A. que son de 

propiedad de la empresa FIORENTINA FLOWERS CORP. 

Los asistentes aprueban el Orden del Día y escuchan la explicación del Representante Legal 
de la empresa señor Gino Descalzi quien informa que con esta cesión la empresa termina 
con su participación accionarial en esa empresa ecuatoriana. 

La Junta General menciona estar totalmente de acuerdo con esta decisión y en consecuencia 

autoriza al señor Descalzi a que firme dichas cesiones. Visto que ese es el único punto del 
orden del día, la Presidente de la Junta concede un receso para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la sesión, con los mismos asistentes, se da lectura al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos.
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POR LA CUAL: 
la sociedad FIORENTINA FLOWERS CORP. otorga Poder General 

a favor del señor GINO A. DESCALZI 
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